
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓ�i 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE J;? �, �1:���FI 

Ciudad de México a 02 de enero de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/001 /2023 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022,. en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y / 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines ,1 
a que haya lugar. 

Pági1>all6 
C!UDAD li✓NOVADORfl Y DE 

DERECHOS í NUESTRA CASA 

Dictamen 194 

En fecha 14 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

l. 

11. 

Ca'Ia Cenarte esq. Ca!le 1 O. colonia Tolteca 
A!caidia Álvcro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TCLEFO:'1O (55 52 76 67 00 ExL 7501) 

siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Sergio Paredes Ríos ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 14 de octubre de 2022, ingresada en la jornada ."Tu aliada en tu Colonia" a la 
que se le asignó el número de Dictamen 194, donde solicita la valoración de 2 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento 

,, \� /K) ....... - 
!REC!B�DO 

•OQRiJiNACIÓI< ce OPERAC 
� ;;:,ARQU5.S y JARO!� 

R.,.;e?ción: Po .fi._ b 
Día: é)5"-0 J - 23 
Hora: ¡O;z 

ijfJ � =:t.a< 

Con fecha 14 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 

________ lllictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las. características 
endrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
lo en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de· Protección 
la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
deral NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 

· cnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
P ivado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante 

. y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
si uiente descripción: 



ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEHAL. DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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OBREGON 
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! Tu: Aliada en tu Colonia UBICACI N 
I-IORA: 1 10:30 Vía Publica --------+-======e--�=""'"==--{ DICTAMEN NO. j 0194/2022 

DICTAMEN'TÉCNICO DE ARBOLADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FECHA: 
DIRECCtON: 

SOLICITANTE: 

Árbol con ramas :largas que 
tit1c�m contacto con cableado . 
luminaria e inmuebfe, RaiOás 

reprimidas 

kbol con exposición de 
duramon do 30 k ·GO· cm 
donde se observa pudrición y 
ataque por termita, ctorosis E:ra 
hoja, copa desbatanceada, 
chupones cavidad dé 1.0 cms. 
d� di�rnmro ,po,. 25 crns de 
proñmdld,o,d,, .afectacíén a 
banqueta 

i o. 

o 
"' .g 
• J 

'2' 
•O _, 
§ ffi, 
.r::::i ...,., 
z: Ut ! 
8 e:, ' 

6 

,W 
,0 

fi ,o E 
'<l. ,e, ., 
< w 8 
Q .� 

5 

52 

14 

a, 

_g 
u 
E o 
TI • o 
TI 
m 
e 

z -:::, o :.; u 8 ¡¡: 
w ·¡::; 
ex: z 
a, w 
� ü o z 

o z 

2 

\l 
LEY AMBIENTAi. DE" PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DrSl'RITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
PARA El DISTRITO FEDERAL NADf-001-RNAT-2015, numerales 6, S,3,, 5.3.1., 6,3.1.1,, 6,3.1.2 .. 6.3,1.5 7, 7.4, 7A 1, 
7.4. 1,2 y demás apítcaolss para la ejecución de (o antes manclenado, E'I presente dictamen se emite de acuerdo con mi 
íear saber y entender. 

Carlos Acevedo Arvizu 
Poda y Derr,ibo de Arboles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrlto 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No, De Acred1tación 980 

�ISO 

�o�Santos Zafra 
Dictaminador de Arbolado Urbano de Acuerno 

a le Norma Ambiental para <11 Di¿trlto 
Federal NADF-001-RNA'T-2016 , 

No, De Acreditación 20 

Cafle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcald/a Alvaro Obregón C.P. 01150, Cíudad de México 
lELEFONO (55 52 7G 67 00 Ex!.'7501) 
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SOLICiTANTE: 
FECHA: 
OlRECCI N: 

DICTAMEN TÉCNICO OE ARBOLADO 
1 Tu Aliada en ur Colonia UBICACION 
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--------+�0='1=c=T�A�M=e=N�N�0�.-�0� 1� S4�/2� ,0""2�2�""' 

Arhol O 1 cara Derribo 

. 'i f¡ ! """'.!!- ª" � � ,,J. F_:,7 �,. --� ,...,, 
r-\�� 

·o ,,11 
"· ,: •. r 

,, 
'1 

•, ,. 
' 

7".J, 
A)--1 
-..Jr,_ 
�� 

i 

\ 
' l 

Calle Canario esq. CaHe 10, cciorua Tolteca 
A'cakíia Alvaro Obregón C.P. 01150. Ciudad de México 
TELcFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

D íct a m e n í 9 4 Página3l6 
C!UDAD iMi�OVADOR/\ Y DE 

DERcC.HOS i NUESTRA CAS.", 



DICTAMEN. TÉCNICO DE ARBOLADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SOLICITANTE: 
!'ECHA: 
OIRECCION: 
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OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

4���ll� 
SOLICITANTE: 
FE.CHA: 
DJRECCION: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
FOLIO Tu Aliada en tu Colonia UB!CACION. 

1 HORA: i 10:30 vra Publica ------+."""=;;';-a=--,-=-,-:-==,----, DICTAMEN NO. 01�.12022 

Árbol 02 parapoda 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: COLORIN/Erythrina 
americana; y la poda de ·1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 
yerguen en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por 
lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y especificaciones técnicas que debérán aplicarse en la realización de actividades 
de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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Cal\e Canarto esq, cate 10. colonia Tolteca 
Alcaioia Alvaro Obregón C.P. 01150, c:udad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Dictamen 194 Pógin¡,5[6 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dlf<ECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 0 

�;��!�; 
11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservactón y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su programación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: COLORIN!Erythrina 
americana; y la poda de 1 (uno) árbol :de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen en - 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal! NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo 
que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto. en el articulo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ocurnento se encuentra en su versen pubtíca y fue testado de conmrrndad con el Aa.Jerdo del Gamite de Transparenaa por el que se 
���;:::mdo acceso restnng,do en la modalidad de confidenaal la infurrnecinn publica que contiene dat�s person�I''.:,/ � au��",;!�ªro□-��:;�.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales ccnñdenctales spicsb es para ca 1a 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 

Calle Canario esq. Calle 1 O. colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TE:l.EFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 
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